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El 9 de junio de 2026 se publicó en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el "Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Aeropuertos" (el "Decreto"),
el cual entró en vigor el 10 de junio de 2026. La reforma introduce un nuevo marco regulatorio para la gestión
de capacidad aeroportuaria y la asignación de horarios de aterrizaje y despegue (slots) en México.
Entre las principales modificaciones contenidas en el decreto, destacan:

ASPECTOS CLAVE

Nuevo sistema de clasificación aeroportuaria y ampliación del régimen de slots.

El cambio más significativo es la creación de un sistema de tres niveles de clasificación aeroportuaria: Nivel 1
(capacidad suficiente), Nivel 2 (riesgo potencial de saturación) y Nivel 3 (saturación declarada). Bajo el
régimen anterior, la coordinación formal de slots solo aplicaba a aeródromos declarados en condiciones de
saturación. Con el Decreto, este régimen se extiende también a aeródromos Nivel 2, lo que significa que
aerolíneas operando en aeródromos con riesgo potencial de saturación quedarán sujetas a las bases
generales de asignación de slots.

Prioridad histórica: estándar simplificado.

El Decreto simplifica los requisitos para conservar la prioridad histórica. Anteriormente, las aerolíneas debían
acreditar una ocupación mínima del 80% y no tener demoras imputables dentro de 15 minutos respecto al
horario asignado. Ahora, basta con demostrar el 80% de ocupación en la temporada equivalente anterior,
eliminándose el componente de puntualidad. No obstante, deberá confirmarse que las nuevas bases de
asignación de slots, cuya publicación en el DOF se prevé a más tardar a inicios de Septiembre, no
reintroduzcan este requisito u otro equivalente.
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La reforma al Reglamento de la Ley de Aeropuertos introduce cambios relevantes en la
forma de determinar la saturación de los aeropuertos en México, al sustituir el esquema
anterior por una clasificación de tres niveles de saturación. El nuevo esquema expande
los supuestos de saturación aeroportuaria, amplía el alcance de la coordinación de
horarios a los aeropuertos con riesgo potencial de saturación, modifica los criterios para
conservar la prioridad histórica y fortalece las facultades de supervisión sobre el uso de
slots. Las nuevas disposiciones requerirán que los participantes del sector evalúen sus
prácticas operativas y de cumplimiento ante un entorno regulatorio más amplio y con
mayores mecanismos de supervisión.

Resumen Ejecutivo: 



Adicionalmente, se redefine la serie de horarios: antes se requerían mínimo 5 horarios en cualquier
temporada; ahora son 5 en temporada de invierno y 7 en temporada de verano, con periodos sujetos a
estándares internacionales. La regla del 50% del fondo de reserva para nuevos entrantes se mantiene sin
cambios. 

Disciplina en el uso de slots.

Si bien el régimen anterior ya contemplaba la pérdida de prioridad histórica por uso indebido, el Decreto
introduce criterios de graduación basados en la gravedad, intencionalidad y recurrencia de la conducta.
Además, el coordinador de horarios (que antes solo supervisaba y evaluaba) ahora tiene la facultad expresa
de determinar los casos de uso indebido. Esto otorga mayor certeza al proceso sancionatorio, pero también
eleva el riesgo para aerolíneas que mantengan slots sin operar o que operen en horarios significativamente
distintos a los asignados.

Criterios ampliados de saturación.

Los supuestos para declarar la saturación de un aeródromo se amplían. En campo aéreo, las causas ahora
incluyen no solo falta de pista o posiciones, sino también calles de rodaje, plataformas, ayudas visuales y
demás infraestructura vinculada. En edificio terminal, se incorporan vialidades de acceso, estacionamientos y
servicios de atención al pasajero como factores adicionales. En la práctica, esto puede facilitar las
declaratorias de saturación, lo que podría acelerar la transición de aeródromos a niveles con mayor regulación
de slots.

Se mantienen sin cambios el orden de prioridad de vuelos (en primer lugar, los vuelos regulares de pasajeros;
en segundo lugar, los vuelos chárter de pasajeros; en tercer lugar, los vuelos regulares de carga; y, finalmente,
los vuelos chárter de carga). Asimismo, se conserva el plazo de tres días hábiles para resolver solicitudes de
slots.

PRÓXIMOS PASOS Y PLAZOS

IMPLICACIONES PRÁCTICAS

Las aerolíneas deberán (i) verificar la utilización efectiva de sus slots para proteger su prioridad histórica bajo
el nuevo estándar simplificado; (ii) anticipar que aeródromos actualmente no saturados podrían quedar
sujetos las bases de asignación de horarios conforme a los nuevos criterios de saturación; y, (iii) reforzar sus
controles internos de programación para evitar conductas que, bajo los nuevos criterios graduados, puedan
calificarse como uso indebido y derivar en pérdida de prioridad histórica.
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	Additionally, the series of time slots is redefined: previously, a minimum of 5 time slots in any season was required; now 5 slots in the winter season and 7 in the summer season are required, with periods subject to international standards. The 50% reserve pool rule for newcoming operators remains unchanged.
	Discipline in the use of slots.
	While the previous regime already provided for the loss of grandfather rights for improper use, the Decree introduces graduation criteria based on the severity, intentionality, and recurrence of the conduct. Furthermore, the schedule coordinator (who previously only supervised and assessed) now has the express authority to determine cases of improper use. This provides greater certainty to the sanctioning process, but also increases the risk for airlines that hold slots without operating or that operate at times significantly different from those assigned.

	Expanded saturation criteria.
	The grounds for declaring an aerodrome saturated are expanded. On the aerodrome side, the causes now include not only lack of runways or positions, but also taxiways, ramps, visual aids, and other related infrastructure. Regarding the terminal buildings, access roads, parking facilities, and passenger service areas are incorporated as additional factors. In practice, this may ease saturation declarations, which could accelerate the transition of aerodromes to levels with greater slot regulation.
	The flight priority order remains unchanged (first, scheduled passenger flights; second, charter passenger flights; third, scheduled cargo flights; and, finally, charter cargo flights). Likewise, the three-business-day deadline for resolving slot requests is maintained.

	NEXT STEPS AND DEADLINES
	PRACTICAL IMPLICATIONS
	Airlines must (i) verify the effective utilization of their slots to protect their historic priority under the new simplified standard, (ii) anticipate that currently non-saturated aerodromes may become subject to the slot allocation bases under the new saturation criteria, and (iii) strengthen their internal scheduling controls to avoid conduct that, under the new graduated criteria, may be classified as improper use and result in loss of historic priority.
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